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RATIFICA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA//
RAD:2022-115// DTE: ANA GRACIELA JIMENEZ Y OTROS// DDOS: ALLIANZ SEGUROS
S.A. Y OTROS// DCLR

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Jue 20/04/2023 4:09 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cundinamarca - Guaduas
<j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: santiagomv2597@gmail.com <santiagomv2597@gmail.com>;unidad.juridica@covolco.com
<unidad.juridica@covolco.com>;luisprada@covolco.com
<luisprada@covolco.com>;alejito1946@hotmail.com <alejito1946@hotmail.com>;sandra.rodriguez@zer-
asistencias.com <sandra.rodriguez@zer-asistencias.com>;juridico@covolco.com
<juridico@covolco.com>;contador@covolco.com <contador@covolco.com>

1 archivos adjuntos (330 KB)
2022-115 RATIFICA CONTESTACIÓN- ALLIANZ SEGUROS.pdf;

Señores 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS 
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:  VERBAL  
RADICADO:  25320-31-89-001-2022-00115-00 
DEMANDANTES:  ANA GRACIELA JIMENEZ Y OTROS 
DEMANDADOS:  PEDRO ALEXANDER AGUILLON Y

OTROS 
LLAMADO EN GARANTÍA:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 
ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LOS LLAMAMIENTOS EN

GARANTÍA 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N°
19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente por David Alejandro
Colmenares Spence como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio de Cali que ya obra en el expediente, en donde se observa el mandato general a
mí conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29
de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto
comedidamente que RATIFICO LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LOS LLAMAMIENTOS EN
GARANTÍA radicada en el correo electrónico oficial del Despacho el día 31 de marzo de 2023 y, en
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consecuencia, solicito se tenga por contestada la demanda y llamamientos en garantía de acuerdo con
dicho memorial y sus anexos. 

Cordialmente, 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
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Señores 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: VERBAL  

RADICADO: 25320-31-89-001-2022-00115-00 

DEMANDANTES: ANA GRACIELA JIMENEZ Y OTROS 

DEMANDADOS: PEDRO ALEXANDER AGUILLON Y 

OTROS 

LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

ASUNTO: RATIFICACIÓN DE LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LOS 
LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 

No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de 

ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente 

constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, 

representada legalmente por David Alejandro Colmenares Spence como consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Cali que ya obra en el expediente, en donde se observa el mandato general a mí conferido 

a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29 

de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, 

manifiesto comedidamente que RATIFICO LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y A LOS 

LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA radicada en el correo electrónico oficial del Despacho el 

día 31 de marzo de 2023 y, en consecuencia, solicito se tenga por contestada la demanda 

y llamamientos en garantía de acuerdo con dicho memorial y sus anexos. 

Cordialmente, 

Del señor Juez. Atentamente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.              
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA// RAD:2022-
115// DTE: ANA GRACIELA JIMENEZ Y OTROS// DDOS: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y
OTROS// DCLR

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 31/03/2023 14:34

Para: j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: unidad.juridica@covolco.com <unidad.juridica@covolco.com>;luisprada@covolco.com
<luisprada@covolco.com>;alejito1946@hotmail.com <alejito1946@hotmail.com>;sandra.rodriguez@zer-asistencias.com
<sandra.rodriguez@zer-asistencias.com>;juridico@covolco.com <juridico@covolco.com>;santiagomv2597@gmail.com
<santiagomv2597@gmail.com>;contador@covolco.com <contador@covolco.com>
Cco: Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>;Santiago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>;MARÍA CAMILA
AGUDELO ORTIZ <mcagudelo@gha.com.co>;Daisy Carolina López Romero <dclopez@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)

ANEXOS CONTESTACIÓN ANA GRACIELA JIMENEZ VS ALLIANZ Y OTROS.pdf; 2022-00115 CONTESTACIÓN ALLIANZ
SEGUROS S.A..pdf;

Señores 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: VERBAL
RADICADO: 25320-31-89-001-2022-00115-00
DEMANDANTES: ANA GRACIELA JIMENEZ Y OTROS
DEMANDADOS: PEDRO ALEXANDER AGUILLON Y

OTROS
LLAMADO EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.

 
     

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía N°
19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado de  ALLIANZ SEGUROS S.A.,
sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con NIT 860.026.182-5, representada legalmente por David Alejandro
Colmenares Spence como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio de Cali que ya obra en el expediente, en donde se observa el mandato general a
mí conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004 otorgada en la Notaría 29
de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legalmente
establecido, manifiesto comedidamente que procedo a presentar  CONTESTACIÓN DE LA
DEMANDA  formulada por Ana Graciela Jiménez Beltrán y otros en contra de Allianz Seguros S.A. y
otros y en acto seguido procedo a CONTESTAR LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA formulados por
Pedro Alexander Aguillón Molina y Luis José Prada Quintero y el llamamiento formulado por Cooperativa
de Transportadores de Tanques y Camiones para Colombia “COVOLCO” en contra de mi representada.
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Anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la demanda y de los llamamientos en
garantía de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen en el documento adjunto.

En atención a las previsiones del numeral 14 del articulo 78 del CGP, se remite este mensaje de manera
concomitante a las direcciones electrónicas de las demás partes del proceso.

De igual manera pueden descargar los archivos accediendo al siguiente link

ANA GRACIELA JIMENEZ Y OTROS VS ALLIANZ Y OTROS (GUADUAS)

Cordialmente,
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

https://gha2-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dclopez_gha_com_co/Eo17rDstv1BKl3Rwz1VEdzMBMQBUv7ALtzwXfZl2B2AGbQ?e=LPIs9z

